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Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
 

ANUNCIO DE VACANTE PARA PERSONAL PROFESIONAL N.O: IRC2300 

Fecha de publicación: 01 de marzo de 2013 
Vencimiento del plazo de admisión de solicitudes: 29 de marzo de 2013 

 

TÍTULO DEL PUESTO:  Oficial de investigación, extensión y 
enseñanzas agrícolas 

GRADO: P-4 

  LUGAR DE 

DESTINO: 
Bangkok (Tailandia) 

UNIDAD ORGÁNICA: Oficina Regional para Asia y el Pacífico DURACIÓN*: Plazo fijo: 2 años 
 (RAP) CÓDIGO/N.

O
 DEL 

PUESTO: 
0105430 

  CÓDIGO CCGO: 1H01 
 

Se alienta a las mujeres cualificadas y a los nacionales cualificados de Estados Miembros insuficientemente o no representados a 
presentar sus solicitudes. También se alienta a las personas con discapacidad a presentar sus solicitudes. 

Todas las solicitudes se tratarán con la más estricta confidencialidad. 
El titular del puesto podrá ser asignado a diferentes lugares de destino en la región según evolucionen las necesidades de la 

Organización. 

COMPETENCIAS Y FUNCIONES 

Bajo la dirección general administrativa y en materia de gestión del Subdirector General y Representante Regional (ADG/RR) para 
Asia y el Pacífico, la orientación funcional del Grupo de Investigación y Extensión (NRDR) y en estrecha coordinación con los 
coordinadores del Grupo de Sistemas Agrícolas y Alimentarios (RAPTA) y el Grupo de Recursos Naturales y Medio Ambiente, el 
titular será responsable de promover los programas y actividades de investigación, extensión y enseñanza agrícolas para el 
desarrollo y de juventud rural en la región. Asimismo contribuirá al fortalecimiento de las redes de asociación y conocimientos 
dentro y fuera de la Organización, apoyando las iniciativas a nivel nacional orientadas por el Marco de programación por países de 
la FAO e intensificando la cooperación Sur-Sur y triangular. En particular, deberá: 

 apoyar las iniciativas nacionales orientadas según los marcos de programación por países de la FAO, los marcos de 
prioridades subregionales y regionales y los marcos estratégicos de nivel superior de la Organización con el fin de 
transformar los productos del conocimiento de la FAO en resultados y repercusiones en el plano nacional; 

 participar en exámenes del sector agrícola y evaluar la necesidad de fortalecer los sistemas de innovación agrícola, la 
investigación, extensión y enseñanza para el desarrollo y los programas para la juventud rural en el ámbito nacional, 
subregional y regional; contribuir a la promoción de los programas, proyectos y actividades varias de investigación, extensión 
y enseñanza agrícolas en el ámbito nacional, subregional y regional; 

 brindar asesoramiento técnico a los gobiernos, instituciones, ONG, el mundo académico y otras partes interesadas 
pertinentes sobre cuestiones relacionadas con las políticas y programas de investigación, extensión y enseñanza agrícolas 
en el contexto de un desarrollo rural y agrícola sostenible; 

 fomentar y poner en práctica metodologías eficaces en función de los costos y enfoques de extensión que sean participativos 
y pluralistas y tengan en cuenta los aspectos de género y las necesidades de los usuarios, así como vínculos entre la 
investigación, la extensión y los agricultores, la capacitación y los programas de extensión; 

 contribuir a la promoción de asociaciones y redes regionales y la participación regional en las asociaciones mundiales para el 
desarrollo de capacidades en el ámbito de la innovación agrícola; 

 brindar asesoramiento y asistencia técnica a fin de mejorar la pertinencia de los programas de estudio, la calidad de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, así como los criterios generales de gestión de las instituciones educativas dedicadas 
a la agricultura y las materias afines; 

 prestar asesoramiento y apoyo técnico relativo al diseño y la aplicación de los proyectos y actividades del programa de la 
FAO en el ámbito nacional, subregional y regional en materia de investigación, extensión y enseñanza agrícolas y juventud 
rural; 

 respaldar la organización y preparación de reuniones, seminarios y talleres de ámbito nacional, subregional y regional; 
 colaborar con el Grupo de Recursos Naturales y Medio Ambiente y otras divisiones de la FAO mediante actividades 

interdisciplinarias y actuar de enlace con la Asociación de Asia y el Pacífico de Instituciones de Investigación Agraria 
(APAARI), instituciones del Grupo Consultivo para la Investigación Agrícola Internacional (GCIAI), instituciones académicas y 
otros organismos de las Naciones Unidas y organizaciones regionales e internacionales así como redes pertinentes de la 
región en la aplicación de programas en las áreas mencionadas; 

 desempeñar otras funciones afines que se le encomienden. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS 
 

Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

 Título universitario superior en un ámbito relacionado con la agricultura, la investigación, la extensión, la enseñanza o un 
campo conexo 

 Siete años de experiencia pertinente en investigación agrícola, o en programas de extensión y enseñanza 
 Conocimiento práctico del inglés y conocimiento limitado del árabe, el chino, el español, el francés o el ruso 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

Los candidatos serán evaluados con arreglo a los siguientes criterios: 
 

 Nivel de la formación académica 
 Amplitud y pertinencia de la experiencia en conceptos, políticas y cuestiones relacionados con la investigación, extensión y 

enseñanza agrícolas 
 Alcance de la experiencia en la organización de reuniones internacionales relativas a programas de investigación, extensión 

y enseñanza agrícolas y en la participación en las mismas 
 Capacidades demostradas de supervisión y gestión 
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 Buenas dotes de comunicación, tanto oral como escrita 
 Capacidad demostrada para trabajar en equipo y mantener relaciones de trabajo eficaces con instituciones, redes y 

organismos 
 

Téngase en cuenta que todos los candidatos deberán poseer conocimientos informáticos y de programas de tratamiento de textos así como 
capacidad para trabajar con personas de distintos orígenes nacionales y culturales. 
* Para los candidatos internos de la FAO, la duración del nombramiento se establecerá de acuerdo con las políticas vigentes en materia 
de renovación de contratos  
 

REMUNERACIÓN 

Se ofrecen un régimen salarial y prestaciones competitivos. Si desea más información sobre los salarios, subsidios y prestaciones 

de las Naciones Unidas, haga clic en el siguiente enlace:  http://icsc.un.org/ 

 

 

Para presentar su solicitud visite el sitio web de iRecruitment 
 

http://www.fao.org/employment/irecruitment-access/en/ 
 

y complete su solicitud en línea 
 
A fin de poder evaluar adecuadamente su candidatura, por favor asegúrese que haya completado todas las secciones de 
su solicitud en línea. 
 
 
Téngase presente que los funcionarios de la FAO son funcionarios internacionales sometidos a la autoridad del Director General y pueden ser 
destinados a cualesquiera actividades u oficinas de la Organización. 

 
LA FAO ES UN AMBIENTE DONDE NO SE PUEDE FUMAR 

 

http://icsc.un.org/
http://www.fao.org/employment/irecruitment-access/en/

